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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:



038
LUGAR:                                           
Recinto Lara Bonilla

FECHA                                                  27 de julio  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:

          9:00 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:              9:10 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:         9.52 a.m. 

HORA DE FINALIZACIÓN:
          11:05 a.m.

PRESIDENTE:                
         

Severo Antonio Correa Valencia

SERETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Aprobación de Actas
4. Citación a debate de Control Político
Continuación  debate TEMA:  GESTIÓN  Y PROCESOS  CONTRACTUALES DE LA LOTERÍA DE BOGOTÁ. Proposición 105  aprobada en la Comisión de  Hacienda y Crédito  Público   el  14 de marzo  de 2011, Trasladada a la Comisión del Plan   el 22 de junio de 2011. Citantes:  BANCADA PARTIDO  LIBERAL COLOMBIANO. TEMA:  LICITACIÓN  DE CHANCE. Proposición 108  aprobada  el 15  de marzo de  2011.

Citantes:  BANCADA MOVIMIENTO  MIRA. TEMA:  LOTERIA DE BOGOTÁ.Proposición 051 aprobada  el 16  de febrero de 2011,  aditiva a la    proposición 100  del 14 de marzo de 2011. Citantes:  BANCADA PARTIDO DE LA “U”. 
5.  Lectura, discusión y aprobación de proposiciones

6. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial ANDRÉS CAMACHO CASADO, SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS, ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de cuatro (4) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto,  hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ.

Siendo las 9:10 a.m., se declara un receso hasta por veinte (20) minutos.

Siendo las 9.52 a.m. se levanta el receso.

Continuando con el llamado a lista contestan los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
JORGE DURÁN SILVA, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA, ORLANDO PARADA DÍAZ, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA.

La Secretaria informa que se registra la asistencia de ocho (8) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto,  hay quórum decisorio.

De otras comisiones ingresan los honorables concejales ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, CELIO NIEVES HERRERA, ISAAC MORENO DE CARO, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, CARLOS PÉREZ PARRA, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN.
En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERIA LORZA, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO, ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, OMAR MEJÍA BÁEZ. 
De otras comisiones ingresan los honorables concejales JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO, FELIPE RÍOS LONDOÑO, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA, HENRY CASTRO, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, LILIANA DE DIAGO, JAIME CAICEDO TURRIAGO, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, WILSON HERNANDO DUARTE ROAYO, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO.
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios: DIRECTORA SECTOR SALUD Y BIENESTAR SOCIAL CONTRALORIA, Claudia Liliana Moreno Ramírez; ASESORA VEEDURÍA DISTRITAL, CLaribel Torres Bonilla; SECRETARIO GENERAL ALCALDIA MAYOR, Yury Chillán Reyes; DELEGADOPERSONERÍA, Javier Cogollo; SECRETARIO DE SALUD (E), Harold Cárdenas; DIRECTOR DISTRITAL DE PRESUPUESTO SECRETARIA DE HACIENDA, Isauro Cabrera Vega.
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado. 
3. APROBACIÓN DE ACTAS
Se aprueban las Actas Sucintas 035 del 15 de Julio de 2011. 
El Honorable Concejal Severo Antonio Correa Valencia solicita la venia para retirarse, la cual le es concedida.
La Honorable Concejala María Angélica Tovar Rodríguez se pronuncia frente al tema del matrimonio entre homosexuales y considera que no es bien visto que la Corte dé  directrices al legislador, porque dijo al Congreso que debe definir en dos años el tipo de familia que quiere para Colombia, en otras palabras le pasa la papa caliente, lo que en su concepto es una intromisión no adecuada. Adicionalmente, si el Congreso no lo hace, entonces las parejas podrían presentarse en una notaría y solicitaría el acto. Por esos motivos anuncia que va a liderar un referendo para que todos los colombianos se pronuncien sobre el tema, debido a que el constituyente primario es el llamado a definir el tipo de familia que quiere. 
4. CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO
TEMA:  LOTERIA DE BOGOTÁ.Proposición 051 aprobada  el 16  de febrero de 2011,  aditiva a la    proposición 100  del 14 de marzo de 2011. Citantes:  BANCADA PARTIDO DE LA “U”. 

El Honorable Concejal citante Orlando Parada Díaz informa que el debate fue preparado por la Honorable Concejala Clara Lucía Sandoval Moreno a raíz de denuncias y quejas que han llegado a su despacho;  como vocero de la Bancada del Partido de la U inicia el debate indicando que para los ingresos de la ciudad es importante los juegos de azar, los cigarrillos y la venta de licor, es decir los vicios de la sociedad. Los rubros de transferencias por venta de lotería y chance han disminuido desde el 2006 al 2010 en aproximadamente $5 mil millones, mientras que la población bogotana ha crecido, con lo cual queda en entredicho la gestión de los gerentes de la Lotería de Bogotá, debido a que, además, los juegos ilegales reportan millonarios ingresos, sobre todo en la Costa Atlántica donde los grupos ilegales se han hecho a este negocio, según las denuncias públicas.
Considera que el reto es asumir que ha variado la oferta al público y por lo tanto, se debería incrementar las transferencias que están sujetas al 12% de las rentas brutas.
Las apuestas permanentes han sufrido un duro golpe para la salud en 2011 al pasar de $40 mil millones a $19 mil millones y teniendo en cuenta que los recursos se utilizan para el sector salud se ha perjudicado los servicios. Lo mismo sucede a los juegos promocionales. Adicionalmente, la supervisión y los controles son deficientes y puede darse casos de corrupción.
Solicita que se permita en este momento la intervención de la comunidad, para luego continuar con su intervención.
El Presidente informa que se concederán tres minutos a cada uno de los representantes de la comunidad.

El representante de los trabajadores, Rafael Darío Rojas manifiesta que el anterior gerente de la Lotería de Bogotá abrió la puerta con el convenio 051 del 16 de febrero de 2011, que vulnera los derechos de los trabajadores. Así mismo, no fue capaz de cobrar $16 mil millones con el argumento que la sociedad que lo adeuda es anónima. Sostiene que con las apuestas en línea empezó la hecatombe para los  para los recursos de la salud y para los trabajadores, debido a que antes de esas apuestas existían 20000 vendedores y se han disminuido a $13000 del 2005 a la fecha, es decir que 7000 familias han sido desplazadas. También esa sociedad vende bonos y rifas como el de la tómbola que perjudican los ingresos.

El Súperchance que se comercializa en Cundinamarca es un producto muy similar al Chance, pero no se conoce el contrato ni los recursos que genera para la salud aunque paga un mayor número por los premios y como es un juego novedoso debería aportar el 16%.

El Señor Rodolfo Buitrago pregunta al Gerente de la Lotería cómo hace la entidad para hacer el seguimiento y control de las apuestas en línea o si se actúa de buena fe con lo que ellos declaran y la ley establece una proyección de dos años antes.

Indica que Sonapi y Conapi que le adeudan a la lotería cambian de nombre en el 2006 y se convierten en Apuestas en línea y frente a la nueva licitación se debe establecer si también participan porque estarían impedidos y los pliegos establecen una experiencia de dos años, en otras palabras nadie más podría participar. Manifiesta que anteriormente los promotores y vendedores obtenían ganancias de $25000 diarios y le correspondía el 25%, con Apuestas en Línea obtienen el 116%, es decir $4.100, por lo cual pregunta ¿Quién vive con ese ingreso?
Anteriormente también se tenían libertad en los números a jugar, ahora es un bingo porque le colocan un límite a las apuestas.
Considera que a los promotores y vendedores del Chance le deberían dar el mismo tratamiento que a los recicladores para permitirles seguir en el negocio y obtener su sustento y en de sus familias.
Reitera la propuesta hecha a través de derecho de petición a la Lotería de integrar una mesa de trabajo con representantes de la Contraloría, la Personería, la DIAN y el Concejo para tratar el tema.

El Honorable Concejal citante Orlando Parada Díaz no entiende porqué en los informes de gestión de los gerentes se informa que en Colombia los juegos registran $3 billones, mientras tanto la Lotería de Bogotá baja en ventas, cuando la ciudad ocupa el tercer lugar con un crecimiento sostenido de $40 mil millones. Los informes de Control Interno se limitan a reportar el cumplimiento del Meci y de las normas de reciclaje, sin embargo en los temas de transferencias y pago de deudas no son contemplados.
Manifiesta que las responsabilidades disciplinarias y penales incluyen a todos los que participen en el proceso licitatorio y las licitaciones exigen audiencia de riesgos para las arcas del Distrito.
La Contraloría denuncia que las metas del Plan de Desarrollo en este tema no se cumplieron, tema que deberían tener en cuenta los precandidatos a la Alcaldía Mayor.
Coincide en que el Gerente de la Lotería de Bogotá debe explicar por qué siendo la tercera ciudad en ventas, existe pérdidas en los últimos tres años y registra un resultado deficitario. Solicita que los Organismos de Control investiguen el posible detrimento patrimonial.

El Presidente expresa que las diferentes Bancadas citantes ya intervinieron con importantes denuncias por parte del Honorable Concejal Jorge Ernesto Salamanca Cortés en torno a la ilegalidad del chance, por lo tanto, solicita que a través de la Secretaría  de la Comisión se solicite investigación a los Organismos de Control y a la Procuraduría y Fiscalía.

El Honorable Concejal Orlando Santiesteban Millán propone que se tienda la mano a los trabajadores del chance con una regulación especial como se ha hecho con los desplazados y con los vendedores ambulantes.

El Honorable Concejal Rafael Alberto Escruceria Lorza lamenta que se hubiera retirado de la Gerencia de la Lotería de Bogotá Henry Garcés por el momento crucial en que se está. Manifiesta que el actual concesionario es diferente a la otra empresa que manejo las apuestas, porque tiene Personería jurídica diferente, por lo tanto, no se pueden involucrar en la misma bolsa. En lo relacionado al acuerdo de pago firmado no se ha hecho efectivo y en Distrito queda mal.
Dice que el juego nacional Baloto crece y no genera recursos a Bogotá, mientras que los ingresos del chance bajan, por lo que se requiere un acompañamiento a la Lotería de Bogotá. Pregunta:¿Cuál sería la estrategia? Las rifas no pertenecen a los concesionarios, pero los vendedores reconocer que venden chance legal e ilegal, entonces ¿Dónde están los controles? ¿Cuál es el papel de la Policía? Porque se dan cifras de $7000 millones mensuales que se dan de recibir para la salud.
El Presidente informa que falta la intervención de la Administración para dar respuesta a las Bancadas citantes, por lo tanto, el debate continuará en otra sesión y levanta la sesión.

Siendo las 11:05 a.m., se levanta la sesión del 27 de julio de 2011.

SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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